
CIRCULAR Nº 1 MENDOZA ACTIVA III – PRIMER CONVOCATORIA 
 
Por medio de la presente circular se informa que para las líneas de:  
 

- CAPITAL DE TRABAJO COMERCIO Y SERVICIOS el monto máximo para la 
línea según el Artículo 18 es de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  ($ 
2.500.000,-).  

 
- CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA la distribución del ANR 

establecidos en el Artículo 24 es de: transferencia bancaria  el quince por ciento (15%) 
de las sumas invertidas, tarjeta de consumo (billetera electrónica) el quince por ciento 
(15%) de las sumas invertidas y crédito fiscal del diez por ciento (10%) de las sumas 
invertidas y hasta el monto adjudicado. 
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